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DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma las fracciones VII y X del artículo 3 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Educación y Cultura. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Miguel Ángel Monraz Ibarra. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Comisión Permanente. 

27 de julio de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

27 de julio de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales, con opinión de la de Educación. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir que las universidades y las instituciones de educación superior, tendrán la facultad y la responsabilidad de 
gobernarse a sí mismas, observando las disposiciones legales aplicables; y administrarán su patrimonio con 

eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez. Establecer que será obligación de primer orden de la 
Federación, con el apoyo de las entidades federativas, fortalecer el funcionamiento de las universidades e 

instituciones de educación superior a las que la ley otorgue autonomía, garantizando que su presupuesto anual sea 
superior al asignado en el ejercicio fiscal inmediato anterior. 

 
 

 

 

No. Expediente: 0417-2CP1-22 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 

 
 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, con relación al artículo 135, todos los anteriores 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 

reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados y párrafos, que componen el precepto y 
cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 
la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS 
 

 

 
 

 
 

 
 

Artículo 3o. … 
… 

… 
… 

… 
… 

… 
… 

… 

… 
… 

 
I. … a la VI. … 

 
VII. Las universidades y las demás instituciones de 

educación superior a las que la ley otorgue autonomía, 
tendrán la facultad y la responsabilidad de gobernarse a 

REFORMA LAS FRACCIONES VII Y X DEL ARTÍCULO 

3 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

 
ÚNICO. Se reforman las fracciones VII y X del artículo 3 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como a continuación se 

establece: 
 

Artículo 3… 
… 

… 
… 

… 
… 

… 
… 

… 

… 
… 

 
I a VI… 

 
VII. Las universidades y las demás instituciones de 

educación superior a las que la ley otorgue autonomía, 
tendrán la facultad y la responsabilidad de gobernarse a 
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sí mismas; realizarán sus fines de educar, investigar y 

difundir la cultura de acuerdo con los principios de este 
artículo, respetando la libertad de cátedra e investigación 

y de libre examen y discusión de las ideas; determinarán 
sus planes y programas; fijarán los términos de ingreso, 

promoción y permanencia de su personal académico; y 
administrarán su patrimonio. Las relaciones laborales, 

tanto del personal académico como del administrativo, se 
normarán por el apartado A del artículo 123 de esta 

Constitución, en los términos y con las modalidades que 
establezca la Ley Federal del Trabajo conforme a las 

características propias de un trabajo especial, de manera 

que concuerden con la autonomía, la libertad de cátedra 
e investigación y los fines de las instituciones a que esta 

fracción se refiere; 
 

 
 

VIII… a la IX… 
 

… 
… 

… 
… 

… 
… 

 

X. La obligatoriedad de la educación superior 
corresponde al Estado. Las autoridades federal y locales 

establecerán políticas para fomentar la inclusión, 

sí mismas, observando las disposiciones legales 
aplicables; realizarán sus fines de educar, investigar y 

difundir la cultura de acuerdo con los principios de este 

artículo, respetando la libertad de cátedra e investigación 
y de libre examen y discusión de las ideas; determinarán 

sus planes y programas; fijarán los términos de ingreso, 
promoción y permanencia de su personal académico; y 

administrarán su patrimonio con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez. Las relaciones 

laborales, tanto del personal académico como del 

administrativo, se normarán por el apartado A del artículo 
123 de esta Constitución, en los términos y con las 

modalidades que establezca la Ley Federal del Trabajo 
conforme a las características propias de un trabajo 

especial, de manera que concuerden con la autonomía, la 
libertad de cátedra e investigación y los fines de las 

instituciones a que esta fracción se refiere; 
 

VIII a IX… 
 

 

 
 

 
 

 
 

X. La obligatoriedad de la educación superior corresponde 
al Estado. Las autoridades federal y locales establecerán 

políticas para fomentar la inclusión, permanencia y 
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Concepción Sarmiento Sarmiento 

permanencia y continuidad, en términos que la ley 

señale. Asimismo, proporcionarán medios de acceso a 
este tipo educativo para las personas que cumplan con 

los requisitos dispuestos por las instituciones públicas. 
 

 
 

continuidad, en términos que la ley señale. Asimismo, 

proporcionarán medios de acceso a este tipo educativo 
para las personas que cumplan con los requisitos 

dispuestos por las instituciones públicas. Será 
obligación de primer orden de la Federación, con el 

apoyo de las entidades federativas, fortalecer el 
funcionamiento de las universidades e 

instituciones de educación superior a las que la ley 
otorgue autonomía, garantizando que su 

presupuesto anual sea superior al asignado en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. 

 

  
TRANSITORIO 

 
ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 


